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SECCION PmimAL
Núm. 2719 

DELEGACION PROVINCIAL
■ DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Liquidación de las colecciones de Cupones 
de adultos del segundo semestre de 1950 i 
Al objeto de liquidar el importe de ¡as 

Colecciones de Cupones del Segundo se
mestre del año actual,' los Detallistas de 
Ultramarinos, Establecimientos Colecti
vos y Economatos, se personarán en es
tos Servicios (Neg, Censos-Almacén) los 
Atas y horas que a continuación se indi- 
°<m, debiendo presentarlas cubiertas de 
las Colecciones de Cupones del primer 
semestre de 1950, las que deberán llevar 
pegado el cupón de canje de la Tarjeta 
de Abastecimiento de los interesados que
dando visible la inscripción «Segundo se
mestre de 1950» Asimismo presentarán la
segunda parte de la cubierta y los cupo
nes que pudiesen restar de las Coleccio
nes de Cupones del primer semestre de 
1950.

Dia 6 de noviembre, del n.° 1 al 
de 9 a 12 horas.

Día 7 de noviembre, deln.0 101 al 
de 9 a 12 horas.

Día 8 de noviembre, del n.° 201 al 
de 9 a 12 horas.

100

200

300
Día. 9 de noviembre, del n.° 301 al 400 
9 a 12 horas.
Día 10 de noviembre, del n.° 401 al 500 

de 9 a 12 horas.
Día 11 de noviembre, del n.° 501 al 

558 Col. y Ec. de 9 a 12 horas.
Lo que se hace público para general 

epnocimientio y exacto cumplimiento.
, Palma 23 de octubre de 1950.—El Go- 
^ernador Civil, José Manuel Pardo Suá- 
fez.

* *
Núm^ 2722 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
r Formado el proyecto de Presupuesto 
^úlhiario, para el sostenimiento del Juz- 

Comarcal de Andraitx, para el pró- 
úuio ejercicio de 1951, estará de mani- 
;esto al público a efectos de reclamacio- 
J-.s, -en la Secretaría de este Ayunta- 

rniento, durante el plazo de quince días a 
War de la inserción de este anuncio en 
1O. de la Provincia.

Andraitx 20' de octubre de 1950.—El 
^l^e, Bartoloiné Casfell.

Núm. 272a 
AYUNTAMIENTO' DE DEYA

P foppadas las Listas Cobratorias de la 
mribuciún sobre los Edificios y Solares 

¿.‘Weudifios en el Registro Fjscal de esr 
airmrmjno correspondientes al próximo 
b|¿l9^L permanecerán expuestas al pú- 
H,: -0 en la Secretaría, de este Ayunta- 
j p'Fo  a efectos de reclamación, durante 
[ím  T20 de ocho días durante los cuales 
fjp¿presentarse las que se consideren 
^¡'''m’ms, pasado dicho plazo no se ad- 

ninguna.
pyá 19 de octubre de 1950.—El Alcal- 

’ Lucas Oliver.
** *

Formados los Repartimientos d e la. 
Contribución Territorial sobre la riqueza 
Rústica y'Pecuaria de este término muni
cipal correspondiente a 1 próximo año 
1951, permanecerán expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días durante los 
cuales podrán ser examinados y presen
tar las que se consideren oportunas, pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

Deyá 19 de octubre de 1950.—El Alcal
de, Lucas Oliver.
. * * *

Formados los Padrones del Impuesto 
de la Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles en sus clases A y D (Usos y 
Consumos) y B y C (Industrial) corres
pondientes al próximo ejercicio de 1951, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación, por término fie quin
ce días, contados desfie el.siguiente al de 
la publicación del presente en el B. O. de 
la provincia.

Deyá 18 octubre de 1950.—El Alcalde, 
Lucas Oliver,

: *** .
' Núm. 2733
, AYUNTAMIENTO DE INCA

An u n c io .—A tenor de lo dispuesto en 
el art,0 38 del Decreto de 25 de enero de 
1946, se expone al público, a efectos de 
reclamación, por el plazo de 15 días el 
proyecto de aplicación de contribuciones 
especiales n." 35 para la construcción de 
las alcantarillas de las calles de Lluch y 
García Morato.

Durante el plazo de exposición y siete 
días después, se admitirán por el Ayun
tamiento, las reclamaciones de los intere
sados, que comprenden los apartados a) 
y-b) del art.0 39 del citado Decreto.

El plazo empezará a contar desde el 
día siguiente hábil al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia.

Los expedientes con todos los docu
mentos que señala el artículo 37-1, se ha
llan de manifiesto en el Departamento de 
Obras de la Secretaría Municipal de esta 
Corporación.

Inca, 19 de octubre 1950.—El Alcalde, 
Juan Jaume. w

* * * * .
Núm. 2734

Acordado por este Ayuntamiento la 
celebración de un concurso-subasta para 
la realización dé las obras de construc
ción de una alcantarilla en la'calle de 
Edison de esRi Ciudad, por la presente se 
hace público, para general conocimiento, 
que durante el plazo de 15 días a contar 
desde el siguiente a! de la inseréión en el 
B. O. de la Provincia, podrán formularse 
reclamaciones pertinentes contra el ex
presado acuerdo, y transcurrido que sea 
el expresado plazo, ninguna será admiti
da.

1 >e no presentarse objeción al concur-. 
so subasta se celebrará al tenor del anun- 

' ció siguiente:
Concurso-Subasta

La Subasta, para las obras de construc- 
" ción de la alcantarilla de la calle de Edi- 
. són, según Proyecto n." 40, se celebrará 

en esta Casa Consistorial a las 12 del día 
siguiente al del término de los veinte días 
que se fijan para la presentación de pro- I

posiciones, contados a partir del día-si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia.

El número de metros lineales a cons
truir es de 170.

El tipo de subasta en baja es de 62'12 i 
pesetas el metro lineal.

Asciende el presupuesto de contrata a 
10.560 40 pesetas.

El depósito provisional para obtar a la 
la subasta es fie 211‘2O pesetas y el duplo 
de tal cantidad el importé de" la fianza 
definitiva,

Los pliegos de proposiciones deberán 
inesentarse por separado del resguardo 
acreditativo de la constitución del depósi
to provisional y entregarse a las oficinas 
del Ayuntamiento de 19 a 14, hasta el día 
anterior al de 1$ misma.

Lps pliegos de condiciones y demás 
. documentos se hallarán de manifiesto en 
el Departamento de Obras de la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Inca, 19 octubre 1900.—El Alcalde, 
Juan Jaume.

** * ■ 
Núm. 2736

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el Repartimiento individual 

de la Riqueza Rústica y Pecuaria, así co
mo el Padrón de Edificios y Solares de es
te término municipal y documentos co- 
bratorios anejos, para el próximo ejerci
cio de 1951, estarán expuestos al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, a efectos de re
clamación.

San José 18 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible).

* * * »
Formados los Padrones de Patente Na

cional de Circulación de automóviles en 
sus clases A y D (Usos y Consumos), y B 
C (Industrial), para el próximo ejercicio 
de 1951, quedan expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el siguiente 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la Provincia.

San José 18 de octubre de 1950.--E1 
Alcalde, (ilegible;.

» *
Núm. 2749

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
en sus clases B y C (Industrial) y A y I) 
(Usos y Consumos) para el próximo año 
1951 quedan expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días a contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. déla provincia.

Pollensa a 20 de octubre de 1950._ El 
Alcalde, Ramón Cifre.

* * *
Confeccionados los documentos cobra- 

torfos de la Contribución Territorial, Rús
tica y Pecuaria y las Listas cobratorias 
de Edificios y Solares para el próximo 
año 1951, quedan expuestos al público a 
efecto de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de 

' ^s6rción del presente anuncio en .el 
. B. O. de la provincia.

• Pollensa a 20 de octubre de 1950.—El 
i Alcalde, Ramón Cifre.
I " ** *

• Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio para el próximo año 1951, que
da expuesta al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quincedías, a 
contar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la provincia.

Pollensa a 20 de octubre de 1951.—El 
Alcalde, Ramón Cifre.

* * * .
Núm. 2743

AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE
Formados los Padrones para la Con

tribución Territorial Rústica y Pecuaria 
y el de Edificios y Solares fie'este Muni
cipio para el próximo ejercicio de 1951 
permanecerán expuestos al público por 
espacio de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia 
din ante cuyo plazo podrán formularse 
cuantas reclamaciones se estimen neiti- nentes. 1

Formada la Matrícula Industrial v de 
Comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1951, permanecerá expuesta 
al publico a efectos de reclamación por 
espacio de quince días en la Secretaria, 
de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo se admitirán cuantas formulen los con
tri i) u y en tes legítimos.

Mancor del Valle 21 octubre de 1950. 
— El Alcalce, Esteban Bibiloni.

* * * 
Núm. 2746 

AYUNTAMIETO DE ALGAIDA 
Confeccionados los Padrones del Re

partimiento Individual Rústica y Pecua
ria y los de Urbana de este Municipio 
para el próximo ejercicio de 1951, se ha
llarán de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a partir desde la 
inserción del presente edicto en él 
B. O. de la provincia, para que lo puedan . 
examinar los señores contribuyentes y 
presentar las reclamaciones qiie crean 
pertinentes.

Algaida 21 de octubre de 1950.—El Al
calde, G. Vanrell.

* * *
Habiendo sido formada la Matrícula 

de la Contribución Industrial de este tér
mino municipal para el año 1951, estará 
expuesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince'días a 
contar desde el de la inserción del pre
sente Edicto en el B. O. de la provincia, 
para que la, puedan examinar los contri
buyentes interesados y presentar las re
clamaciones por escrito que crean perti
nentes.

Algaida 21 de octubre de 1950.—El Al
calde, G? Vanrell.

* * *M.C.D. 2022



Núm. 2749
Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del Distrito 
núm. Uno de esta Ciudad.
Por el presente se emplaza a Don Mi

guel Soler Sala y a Don Pablo • Servera 
Parceló, de domicilio ignorado, a, fin de 
que dentro del plazo de nueve días impro
rrogables pata que se personen y contes
ten la-demanda de pobreza interpuesta 
por Don Juan Ho'rrach Isern contra otros, 
el Abogado del Estado y D. Miguel Soler 
Sala y D. Pablo Servera Parceló.

Palma a veinte ele octubre de mil no
vecientos cincuenta.—-Fernando Dodero. 
—El Secretario, Angel Romero.

* * *
Núm. 2780

. Por el presente, hago saber: Que en el 
juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado promovido por el Procurador D. An
tonio Juan Lliteras, en nombre de . Don 
Manuel Iborra P.otella, contra D. Gabriel 
Horta, se.- saca a la venta en pública su
basta, por término de ocho días y tipo de 
su tasación, la siguiente:

Pesetas

Una prens’a hidráulica, con 
su motor, poleas, embarrados y 
demás accesorios; siendo el mo
tor de 6 H. P. y marca «Paige», 
en perrecto estado de funciona
miento toda la maquinaria. Va
lorada, en................................ 12.000'00

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el di i siete de noviembre 
próximo y hora de las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en dicha subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de! Juzgado igual 
cantidad por lo menos al diez por ciento 
efectivo del lote, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 ." No se admitirán postqras que no 
cubran las dos berceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate aun tercero.

La parte ejecutante podrá concurrir a 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hagan, sin necesidad de consignar el de
pósito anteriormente indicados. ,,

4 .° Los bienes que salen a licitación 
se hallan en poder del propio ejecutado 
don Gabriel Horta, sito en la calle de Pe
dro Alcántara Peña, 10 bajos; y podrán 
solicitar previamente solicitar su exhibi
ción los postores que lo deseen.

Palma de Mallorca veintitrés de octu
bre de mil novecientos cincuenta.—Fer
nando Dodero.—El Secretario, Angel Ro
mero.

* x * * 
Núm. 2714

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 
Juez de Instrucción n.° uno de esta 
ciudad de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza a Miguel Ramis Martí que al pa
recer en el año 1949 tenía su domicilio en 
La Puebla calle Ancha número 23 cuya 
filiación y señas personales no constan y 
que en el mes de junio del propio año 
1943 tenia alquilada la cochera sita en la 
calle Andea del Cariño número 4 de esta 
capital de su propietario D. Miguel Font 
Jaume, domiciliado en esta capital, calle 
de Colón número 14 prat, teniéndose 
también noticias de que dicho Ramis te
nía igualmente domicilio en esta capital 
calle del Carmen número 9, para que 
dentro del termino de cinco días a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia y sitios públicos de costum
bre de esta capital comparezca, ante este 
Juzgado sito en la calle de San Miguel 
número 86 de esta capital para ser oido 
en el sumario que instruyo bajo el núme
ro.532 del ejercicio de 1949, sobre contra
bando de tabaco por haber sido hallado 
tal clase de género en la cochera de refe
rencia, bajo apercibimiento si no compa
rece de pararle el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a dieci
nueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta.—Fernando Dodero.

* * »
Núm. 2715

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Francisca Alutis Mar
tínez, vecina que fué de esta capital, en 
17 de julio de 1917, domiciliada en la ca- 
lie de San Jaime 65-3.°, natural de San 
Vicente (Logroño), de 50 años, soltera, y 
cocinera cuya demás filiación y señas 
personales no constan y de paradero ig- 

. norado, procesado en sumario núm. 173 
de 1919 que se le sigue por hurto de 25 
docenas de pañuelos a Francisca Covas 

Pujol para que dentro de diez días, a 
contar desde la. inserción de la presente 
en el Boletín Oficial del Estado, Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Baleares y sitios públicos de 
costumbre de esta capital, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en la calle, de San 
Miguel numéro 86, con objeto de llevar a 
efecto la prisión decretada contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser declarado | 
rebelde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. .

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca, y 
captura de dicho procesado, para en su । 
caso conducirlo a la Prisión Provincial 
de esta ciudad, a disposición de este Juz
gado.

Palma di'cz y ocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta;—Fernando Dode-. 
ro.—A. Romero.—Rubricados.

, Núm. 2750
Don Angel Romero del Castillo y Samuel, 

Abogado, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia Número Uno de es
ta ciudad.
Doy fé: Que en el documento presen

tado por el requerido don Andrés Bordoy 
Fiol, en los autos de desahucio promovido 
por doña Asunción Bonet contra Club Na
tación Palma y empresa Ibiza, es del te
nor literal siguiente:

«Palma de Dallorca a dos de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.— 
Reunidos, de una parte, como propieta
rios de la finca denominada «S'Aigo Dol- 
sa», don Alfredo Bonet Llompart, y Don 
Pedro Giménez Oliveros, módico éste, 
comerciante aquél, y de la otra D. An
drés Bordoy Fiol, todos mayores de edad ' 
y vecinos de Palma, acuerdan celebrar 
el siguiente contrato::—!." Los señores 
Bonet. y Giménez ceden en arrendamien
to la finca sita en el Terreno, del térmi
no de Palma, a Don Andrés Bordoy 
Fiol para que pueda explotarla hasta él 
31 de octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro, dedicándola a Balneario, < 'am
po de Deportes, Parque de Recreo,' Bar y 
Restaurants—2..° Por dicho arrendamien
to percibirán los propietarios anualmente 
la cantidad de seis mil pesetas, pagade
ras la. mitad el l.° de junio y la otra mi
tad el 15 de septienbre de cada año,—3.° 
Las construcciones, arbolado, plantacio
nes y playa correspondiente, que forman 
el conjunto del solar 8‘Aiga Dolsa, asi cp- 
mo la conservación y limpieza, deberán 
ser debidamente cuidado por el arrendar • 
tario.—Los terrenos que se consideran li
mitados a la explotación djeha, son los 
situados a partir de la carretera particn- 
lar en línea recta con el pino existente 
en el ángulo de la finca Femenías, reser
vándose la propiedad el derecho de utili
zar la escalera para dar acceso a los de
más terrenos, si bién no podrán hacerlo 
en perjuicio del arrendatario.—5.° El 
arrendatario atenderá al establecimiento 
según exijan las circunstancias, impi
diendo todo acto que atento a pipral — 
6 0 La Dropiedad se reserva para su fami
lia v criados el derecho de entrada a todo 
oí recinto y una habitación para baños y । 
además podrá hacerse cargo para su uso ¡ 
particular de los cuartos de baños callen- I 
tesa menos que los instalo apropiada
mente el arrendatario.—7.° El arrendata
rio entregará a los propietarios la canti
dad de mil pesetas en el acto de la firma 
del presente contrato; otra suma igual en 
1.° de junio de-1933 e igual gantidad en 
1° de junio de" 1934, formando mi total de 
tres mil pesetas en concepto de fianza, 
las cuales le serán devjieltas al finalizar 
este contrato y una vez acreditado por el 
arrendatario .que no ha dejado ep descu
bierto cantidad alguna que pueda gravi
tar sobre la propiedad,=-Los propie
tarios dispondrán libremente de cuatro 
pases de favor, los cuales entregaráu a 
personas que estimen conveniente. 9. 
El arrendatario se compromete a no con
tratar películas o cualquier otro espectá
culo por un valor superior' a la cantidad 
que tenga depositada como fianza. Sin 
embargo, si le conviniere hacerlo por una 
cuantía superior, deberá indicarlo pre
viamente por escrito a ios propietarios 
para que estos le autoricen o deniegen su 
petición.—10 En caso de venta de la.finca 
los propietarios procurarán que se respe
te el presente contrato por la nueva pro
piedad. Caso de no conseguirlo, abonarán 
al arrendatario la siguiente indemniza
ción: a).—Si se efectuase la venta antes 
del l.° de junio de 1932 percibirá 20.000 
pesetas (veinte mil) b).—Si antes de igual 
fecha de 1933, 14.000 ptas. (catorce mil) 
c).—Si antes de igual fecha de 1931, 8.000 
ptas. (ocho mil).—11 Podrá pedirse en to
do momento por una de las partes la res- 
cinsión de este contrato, siempre que 
exista alguna de las causas que reconoz

ca la ley.—Así lo otorgan y para mútuo 
resguardo firman el presente por duplica
do y a un sólo efecto, en Palma fecha ut 
supra.—Andrés Bordoy Fiol.—Rubricado. 
—Pedro Giménez.—Rubricado.—Alfredo 
Bon et.—Rubri cado.

. Y para que conste, firmo el presente 
que firmo en Palma de Mallorca a veinte 
de octubre de mil novecientos cincuenta. 
— Angel Romero.

' Núm. 2744 ,
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción núm. Dos de Palma.
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos que luego se dirán, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo, dice así.

«En la Ciudad de Palma de Mallorca 
a diez y siete de octubre de mil novecien
tos cincuenta =E1 Sr. Don Ignacio Sum- 
mers Isern, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia núm. Dos de esta Capital, ha 
visto los presentes autos juicio ejecutivo, 
promovido por D. Baltasar Palmer Ale- 
mañy, mayor de edad, casado, del comer
cio, vecino de Sarr^có, representado poi* 
el Procurador Don Francisco Ripoll y di
rigido por el Letrado Don Gabriel Subías 
contra Don Damián Rosselló Ignacio, do
miciliado en esta Capital y contra D.a Ca
talina Ignacio Pujol y Don Ramón Rosse
lló Ignacio, todos mayores de edad, cuyo 
paradero y domicilio de estos últimos se 
desconoce, y caso de haber fallecido al
guno de ellos, contra sus herederos y cau- 
sahabientes también desconocidos e igno
rados, cuyos tres demandados han sido 
declarados en rebeldía versando el asun
to sobre reclamación de un préstamo hi
potecario.... Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a los demandados Don Damián 
Rosselló Ignacio, Doña Catalina Ignacio 
Pujol y Don Ramón Rosselló Ignacio, y 
caso clp haber fallecido alguno de estos 
dos úh irnos contra los de sus herederos o 
causahabientes desconocidos e ignorados, 
y con su producto hacer entero y cumpli
do pago al ejecutante Don Baltasar Pal
mer Alemañy de la cantidad de treinta y 
opho mil novecientas cincuenta pesetas, 
importe del principal, más los intereses 
al tipo legal desde la constitución en mo
ra. Se condena a los referidos demanda
dos al pago de las costas causadas en este 
juicio.=Así por pstp mi sentencia que se
rá notificada en la forma que determina 
el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil si dentro de segundo día no se ha 
interesado lg notificación personal a los 
demapdahos declarados en rebeldía, lo 
pronuncio, mando y firmo:=Ignacio Sum- 
mers Isern.=Rubricado.=Publicación.= 
La anterior sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. Juez que la suscribe es
tando pelebrapdo audiencia pública en el 
mismo día de su fecha.=Doy fé.=Hono- 
rato Sureda.=Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma, a los demandados declarados en 
rebeldía-? expido la presente en Palma de 
Mallorca- a veintiuno de octubre de mil 
novecientos cincuenta. — El Secretario 
P. S., José Solivellas.

■ * * * 
Núm 2747

CEDULA DE CITACION
Por la presente y en virtud de lo acor

dado en el sumario por contrabando nú
mero 253 de 1950, se cita a Mr. Fierre 
Chevallier o Fierre Chevaller, encargado 
en 17 de agosto de este año del Economa
to del Club Mediterráneo del Puerto de 
Alcudia, para que-dentro de tercero día 
de la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , comparezca a prestar decla
ración en el expresado sumario y previ
niéndole de que si no comparece le para
rá el perjuicio legal correspondiente.

Palma 21 de octubre de 1950.—El Se
cretario,- Honorato Sureda,

* * * 
Núm. 2781

JUNTA PROVINCIAL DE LIBERTAD ViOILADA x 

DE PALMA PE MALLORCA
El liberado condicional Andrés Argón 

Rayen, de 31 años de edad, soltero, ca
marero. hijo de Andrés y de Pilar, natu
ral de Barcelona, condenado a treinta 
años de reclusión mayor, en libertad des
de el día 24 de mayo de 1949 procedente 
de la Prisión del Puerto de Santa. María, 
habiendo fijado su residencia en San Lo
renzo de Descardazar de esta Isla, com
parecerá en el término de diez días ante 
esta Junta Provincial para deponer en el 
"expediente de observación de conducta 
que se le instruye número tres del co
rriente año, asimismo se ruega a todas 
las Autoridades auxilien en la busca del 

mencionado liberado y caso de ser habi
do lo conduzcan ante esta Presidencia.

Dado en Palma de Mallorca a veinti- 
cincq de octubre de mil novecientos cin
cuenta.—El Vicesecretario, Jesús Jura
do.—V.° B.”- -El Presidente, F. Alvarez.

Nínm 2711
Don Guillermo Cerdá ('ampomar, Recau

dador Auxiliar de la Hacienda cu la. 
Zona de Palma:
Hago saber: Que por proveído defedia 

de hoy dictado por el Sr. Recauda di-r de 
la Zona, en el expediente de a])ix-mioque 
instruye esta Recaudación contra 1). An
tonio Contestí Vila y dos más, para hacer 
efectivo su débito por el concepto de Ue- 
rechos reales, se acuerda la venta en pú
blica subasta de los bienes muebles em
bargados al mismo, que se expresan a 
continuación, distribuidos en lotes, con
forme determina el artículo 92 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

, PRIMER LOTE
TASACION

Un aparato de radio de 5 lám
paras, modelo 461-A. C mar
ca «Made-By Cossor-En- , 
gland»........................... 800'00

SEGUNDO LOTE
Una escopeta de caza de dos 

cañones marca «Gabilondo» 125'00
TERCER LOTE

Un reloj de pared marca
«El Regulador» . . 150'00

8 Sillas y dos mecedoras 
con asiento de cuer
da .................... 150'00

Una mesa de comedor
con piedra artificial . 120'00 

Una mesita de noche con
_ piedra de mármol . 35'00 

Un cuadro de cabecera. 40'00, 
Dos lámparas de un glo

bo" ..............................30'00
Un mueble de cuatro ca

jones ............................. 60‘00
Una mesa «camilla». . 35'00
Una estufa de hierro fun

dido, para leña . . 30'00
Una mesa cocina sin ca

jones, de madera 
blanca de las llama
das «pastera» . . 65'00

Dos perchas. . . . 15-00 730'00

Total.......................... 1.655'00

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente edicto, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar par
te en la subasta:

1 .° Que los bienes trabados anterior
mente relacionados los pondrá de mani
fiesto a cuantas personas pretendan reco
nocerlos, el depositario de los mismos don 
Miguel Nicolau Febrer, en la calle del Ca
ñonero Dato n," 25, bajos, todos los días 
hábiles hasta el anterior al de la subasta, 
durante las horas de 9 a 14.

2 .° Que la subasta se verificará bajo 
la presidencia del que suscribe el día 14 
de noviembre del corriente año, a las diez 
horas, en las oficinas de la Recaudación 
de Contribuciones, sitas en esta ciudad, 
calle del General Goded n.° 34, bajos.

3 .° Que una vez abierto el acto y du
rante una. hora se admitirá el depósito del 
5 °/0 del precio de tasación del lote o lotes 
a que se quiera licitar, conforme dispone 
el articulo 93 del citado Estatuto de Re
caudación.

4 .° Que transcurrida la citada hora, 
dedicada a la admisión de depósitos, se 
subastarán los lotes por el orden anterior
mente establecido, admitiéndose proposi
ciones por el importe de las dos terceras 
partes del tipo de tasación de cada uno de 
ellos.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al depositario, en el acto o den
tro de las veinticuatro horas siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido, y una vez 
efectuado podrá entrar en posesión de los 
bienes que le hayan sido adjudicados, y

6 .° Que si el adjudicatario no satisfa
ciera en el acto de la adjudicación o den
tro de las veinticuatro horas siguientes, el 
precio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito constituido, que ingresará en 
el Tesoro Público.

Lo que se anuncia al público convocan
do licitadores, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 89 del repetido Esta
tuto de Recaudación.

Palma a 19 de octubre de 1950.—El Re
caudador Auxiliar, Guillermo Cerdá.'

PALMA. — Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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